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Anexo VIII 
  
(                                                                                                   

 
CERTIFICACIÓN 

 
 

 
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2015). Artículo 23.3 

Decreto 48/2015, de 14 de mayo (BOCM del 20), 
Orden 2398/2016, de 22 de julio (BOCM de 9 de agosto), Orden 3295/2016, de 10 de octubre (BOCM de 4 de noviembre) 

 
 
 

Don/Doña.………………………………….., secretario/a del centro…………….…………………….…………….. 
código nº:……..… localidad:…………………… provincia de Madrid, dirección ……………………..…., 
CP:………………… 
 

CERTIFICA 
 
que el alumno/a:…………………..………………………………………. DNI/NIE/Pasaporte:…………… 
NIA:……………………. nacido el:………………., según consta en su expediente académico: 

 
a) ha estado escolarizado en la Educación Secundaria Obligatoria entre las siguientes fechas: 

 
 Fecha de comienzo de la escolarización en la ESO: ____________________ 
 Fecha de finalización de la escolarización en la ESO: ___________________ 

 
b) ha cursado en la Educación Secundaria Obligatoria las materias y ámbitos que se consignan 

en esta certificación, con las calificaciones que en la misma se recogen. 
 
 

Materias y ámbitos cursados y calificaciones obtenidas 
 

Materias/Ámbitos 
Calificaciones 

Primero Segundo Tercero Cuarto 
Biología y Geología     
Física y Química      
Geografía e Historia     
Lengua Castellana y Literatura     
Primera Lengua Extranjera (___________)     
Matemáticas     
Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 
Académicas   

  

Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas     
Educación Física     
Religión/Valores Éticos     
Educación Plástica, Visual y Audiovisual     
Música     
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Tecnología, Programación y Robótica     
Una materia de entre las previstas en el artículo 6.4 
del Decreto 48/2015, de 14 de mayo (___________)   

  

Economía     
Latín     
Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional     
Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial     
Tecnología     

Dos materias de entre las previstas 
en el artículo 7.5 del Decreto 
48/2015, de 14 de mayo  

 
   

  

 
   

  

Ámbito de carácter lingüístico y social (PMAR)     
Ámbito de carácter científico y matemático (PMAR)     
Ámbito de lenguas extranjeras (PMAR)     

 
• Las calificaciones se consignarán mediante una calificación numérica, sin emplear 

decimales, en una escala de uno a diez, que irá acompañada de los siguientes términos: IN 
(Insuficiente), SU (Suficiente), BI (Bien), NT (Notable) o SB (Sobresaliente). 

• Las materias con adaptación curricular significativa se consignan con un asterisco (*) junto 
a la calificación de la misma. 

 
 
A la presente certificación se adjunta: 
 
p Informe de la junta de evaluación del último curso escolar en que el haya estado 

matriculado el alumno indicando el grado de logro de los objetivos de la etapa y de 
adquisición de las competencias correspondientes. (Para ello se utilizará el modelo de 
informe incluido en el CONSEJO ORIENTADOR) 
 

 
 
 
Formación complementaria que debería cursar para obtener el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria: 
 

p Educación de personas adultas 
 
 
 
 


